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.I. FUNDAMENTOS GENERALES

El presente Plan Operativo y Presupuesto se fundamenta en los artículos 245 de

la Const¡tuc¡ón de la República; articulos 9, 10 y 11 de la Ley General de la
Administración Públ¡ca y demás leyes aplicables,

El Presente Plan Operativo y Presupueslo se formula para el ejerc¡cio fiscal de

Enero a Diciembre del año 2019 y será evaluado trimestralmente.

4. FUNCIONES NCIPALES
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En la formulac¡ón del Presente Plan Operativo Anualy Presupuesto (pOA) para el

año 2019 se ha cons¡derado la plánificación como pr¡ncip¡o rector de la

Adm¡n¡stración Pública, de manera tal que permita f¡.iar lós objetivos y métas, para

rac¡onalizar las decisiones y hacer un aprovechamiento óptimo de los recursos

d¡sponibles, a f¡n de asegufar la acción coord¡nada de las d¡ferentes dependencias

de Casa de Gobiemo que acompañan al Pres¡dente de la República en el ejercicio

de sus funciones contando con las herramientas que pemitan una evaluac¡ón

periódica de lo realizado y el control de sus actividades.

2, ASPECTOS LEGALES

3. PERIOOO DE EJECUCION Y EVALUACION

El Presidente de la Repúbl¡ca tiene a su cargo la administración general del

Estado. son sus atribuc¡ones:



l. Cumplir y hacer cumpl¡r Ia Const¡tución, los tratados y convenciones, teyes y
demás disposic¡ones legales;

2. D¡r¡gir la polít¡ca general del Estado y representarlo;

3. M¿htener incólume la independencia y el honor de la Repúbl¡ca, la integndad e
inviolabil¡dad del ter¡torio nacional;

4. Mantener la paz y segur¡dad ¡nterior de la Repúbl¡ca y repeler todo ataque o
agresión exterior;

5. Nombrar y separar l¡bremente a los secretarios.y subsecretarios de Estado, y a
los demás func¡onarios y empreados cuyo nombramiento no esté atribuido a otras
autoridades;

6. Excitar al Congreso Nacional a ses¡ones extraordinarias por med¡o de la
comisión permanente, o proponerle la prórroga de las ordinarias;

7. Restringir o suspender el ejerc¡c¡o de derechos de acuerdo con el Consejo de
Ministros, con sujec¡ón a lo establecido en esta Constitución;

8. Dirig¡r mensajes al Congreso Nac¡onal en cualquier época, y obligaforiamente
en forma personal y por escrito al ¡nsíalarse cada leg¡slatura ord¡naria;

9. Participar en la formación de las leyes presentiando proyectos al Congreso
Nac¡onal por med¡o de los Secretiarios de Estado;

10. Dar a los poderes Leg¡slat¡vo, Judic¡al y Tribunal Supremo Electorat, los
auxilios y fuerzas que necesiten para hacer efect¡vas sus resoluc¡ones;

1'1. Emitir acuerdos y decretos y expedir reglamentos y ¡esoluciones conforme a la
ley;

12. D¡rigir la política y las relac¡ones ¡nternacionales;

13. Celebrar tratados y conven¡os rat¡ficar, previa aprobaciór¡ del Congreso
Nacional, los tratados internac¡onales de carácter pofítico, m¡litar, los retat¡vos al

4



'15. Recibir a los iefes de misiones diplomáticás extranjeras, a los representantes

de organ¡zacionés intemac¡ona¡es; expedir y ret¡rar el exequátur a los cónsules de

otros Estados;

16. Ejercer el mando en jefe de las Fuezas Armadas en su caÉcter de

Comandante General, y adoptar las med¡das necesar¡as para la defensa de la
Repúbl¡ca;

17. Declarar la guerra y hacer la paz en receso del Congreso Nac¡onal, el cual

deberá ser convocado ¡nmediatamente;

18. Velar, en general, por la conductia ofc¡al de los func¡onarios y empleados
públ¡cos para la seguridad y p¡estig¡o del Gob¡emo y del Estado;

19. Administrar la Hacienda Púb¡ica;

21. Negociar emprésütos, efectuar su contratación prev¡a aprobación del Congreso

Nac¡onal cuando corresponda;

22. Fotmular el Plan Nac¡onal de Desarrollo, discut¡rlo en Consejo de Min¡stros,

someterlo a la aprobac¡ón del Congreso Nac¡onal, dir¡girlo y ejecutarlo;

23. Regular las tarifas arancelarias de conformidad con ¡a ley;
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territorio nac¡onal, soberanía y concesiones, los que impliquen obligaciones

financ¡eras para la Hacienda Públ¡ca o los que requieran modificación o

derogac¡ón de alguna d¡sposición constituc¡onal o legal y los que neces¡ten

medidas leg¡slativas para su ejecución;

14. Ñombrar los jefes de misión diplomática y consular de conform¡dad con la Ley

del Servicio Exterior que se emita, quienes deberán ser hondureños por

nacimiento, excepto si se trata de un cargo ad-honorem o de representaciones

conju¡tas de Honduras con otros Estados;

20- Dictar medidas extraord¡narias en materia económ¡ca y financiera cuando así

lo requiera el ¡nterés nac¡onal, debiendo dar cuenta al Congreso Nac¡onal;



32. Dictar todas las medidas y disposic¡ones que estén a su alcance para

promover la rápida ejecución de la reforma agraria y el desanollo de la producc¡ón

y la product¡v¡dad en el agro;

33. Sancionar, vetar, promulgar y publicar las leyes que apruebe el Cong¡eso

Nacional;

34. Dirigir y apoyar la polít¡ca de ¡ntegración económica y soc¡al, tanto nacional

como internacional, tendiente al meioramiento de las cpnd¡ciones de vida del

pueblo hondureño;

35. Mantener y suprimir servic¡os públicos y tomar medidas que sean necesarias

para el buen funcionamiento de los mismos;

36. Conferir grados m¡litares desde subteniente hasta cap¡tán, ¡nclusive;
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24. lndultar y conmutar las penas conforme a la ley;

25. ConfeÍr condecorac¡ones conforme a la ley;

26. Hacer que se recauden las rentas del Estado y reg¡amentar su inversión con

arreg{o a Ia ley;

27. Publicar tr¡mestralmente el estado de ingresos y egresos de la renta pública;

28. Organizar, dirig¡r, or¡entar y fomentar la educación pública, errad¡car el

analfabet¡smo, difund¡r y perfeccionar la educación técnica;

29. Adoptar las med¡das de promoción, prevención, recuperación y rehabi¡itac¡ón

de ¡a salud de los habitantes;

30. D¡rigir la política económica y financiera del Estado;

31. Eiercer vig¡lancia y control de las instituciones bancarias, aseguradoras y

financieras por medio de la Comisión Nac¡onal de Bancos y Seguros, cuya

integrac¡ón y funcionam¡ento se regirá en v¡rtud de una ley especial, y nombrar los

Presidentes y V¡cepresidentes de los bancos del Estiado, conforme a la ley;



43. Permitir o negar previa autorización del Congreso Nacional, el tráns¡to por el

territoio de Honduras, de tropas de otro país;

44. Perm¡tir, prev¡a autorización del Congreso Nacional,. la salida de tropas

hondureñas a prestar servicios en territorio extranjero, de confomidad con los

tratados y convenc¡ones intemacionales para operaciones sobre el mantenimiento

de la paz; y,

45. Las demás que le confiere Ia Const¡tución y las leyes

1

37. Velar porque las Fuezas Armadas sean apolit¡cas, esencialmente

profesionales, obed¡entes y no deliberantes.

38. ConcÉder y cancelar cartas de naturalización, autor¡zadas por el Poder

Ejecutivo, conforme a la ¡ey;

39. Conceder pensiones, gratificaciones y agu¡naldos, de acuerdo con la ley;

40. Conceder personal¡dad juríd¡ca a las asoc¡aciones civiles de conform¡dad con

la ley;

41. Velar por la armonía entre el capital y e¡ trabajo;

42. Rev¡sar y fijar el salario mín¡mo de conformidad con la ley;

5. ESTRUCTURA DE ORGANIZACION

Ammpañan al Presidente de la Repúbl¡ca en el eierc¡c¡o de sus func¡ones:

1. Designados Pres¡denc¡ales

2. Secretario Pr¡vado y Jefe de Gabinete Pres¡dénc¡al

3. Auditoria Interna

4. Secretaria del Conséio dé Min¡stros

5. Secretario de Promoción de lnversiones

6- Min¡stro de Admin¡strac¡ón y céstión Financiera

7. M¡n¡stro Asuntos Jur¡dicos



L)IICANI(JRAMA D[ CASA IITLSI D[NC]A1.
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6. MtStON

Somos Ia inst¡tución que as¡ste al Pres¡dente de la República en la dirección y

coord¡nación estratégica de la administración públ¡ca, de forma efic¡ente y

transparente, basada en resultados con elf¡n de brindar una mejor calidad de vida

a la población hondureña.

8

I I

L Unidad de Proyección Social y Asuntos Comunitarios

9. Despacho de Comunicaciones y Estrategia

10. Of¡c¡na de Coordinación Grem¡al

1 1. Of¡cina de Gestión Social y Política

' 12. Unidad de Proyectos

& ,-*::

7. VrStÓN

Ser para el año 2022 una institución reconocida, que sea un modelo de gest¡ón

para la adm¡nistración públ¡ca, basado en procesos eficaces y- tecnológ¡cos, que



optimicen el uso de los recursos f¡nancieros en la gest¡ón operativa, generando

credibilidad en la población.

8. OBJETIVO GENERAL

D¡r¡g¡r,y adm¡nistrar la política general del Estiado orientada a la enadicación de Ia

Pobreza con el própósito de lograr el desárrollo soc¡al y económico del pals y por

consiguiente un mejor nivel de v¡da para todos los ciudadanos hondureños,

promov¡endo la invers¡ón privada nac¡onal y extranjera y con esto reduc¡r los altos

índices de desempleo.

9. PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

Para el propósito de sus fines el Despacho de la Presidencia cuentia con las

siguientes Oficinas de eiecución presupuestar¡a:

. DespachoPresidencial

. Un¡dad de Proyección SocialyAsuntos Comun¡tarios

o Despacho de Aud¡tor¡a interna

. Despacho de los tres designados

. Despacho de la Guard¡a de Honor Pres¡dencial

. Despacho de Estrategia y Comunicac¡ones

. Despacho del Ministro de Gest¡ón financ¡era
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L.36,792,731.OO

51, 264,879.00

'113, 567,634.00

567 , 957,172.00

204,373,509.O0

L. 973, 955,925.00

11. POBLACION OBJETIVO

La poblac¡ón objetivo es identif¡cada por con la información proporcionada por el

Centro Nacional de lnformación del Sector Social (CENISS), lo que permite al

Estado defin¡r y accionar sus políticas en base a las necesidades reales de la

población en pro de la ¡nclus¡ón y de la individualización de la persona humana

bajo la premisa que cada hondureño es merecedor de una Vida Mejor.

Se pretende la atención d¡recta de los problemas relac¡onados a la falta de

seguridad, educación, salud y la reducción del ¡mpacto del cambio cl¡mático en la

economía agrícola y calidad de vida de la población hondureña.

13. PROYECCION SOCIAL

A f¡n de apoyar el mejoram¡ento de la calidad de vida de los hondureños se

implementiaran dos grandes act¡vidades con el fin de beneficiar a personas más

necesiladas, cuya situación económica es bastante precaria y que además, son

s¡tuaciones completamente puntuales y se detallan a continuación:
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100-00

200-00

500-00

900-00

991-00

TOTAL

10. PRESUPUESTO APROBADO PARA EL AÑO 2019

I2. SITUACIONES PUNTUALES OE SOLUCION INMEDIATA



a).- ACTTVTDAD NO. 1 DOTACTÓN DE BECAS ESCOLARES, ESTUDTANTTLES

Y UNIVERSITAR¡AS.- Tomando en cons¡derac¡ón que dentro de las metas

generales que se tienen en el plan de educac¡ón está el combate al analfabetismo

y lograr que la mayoría de alumnos que egresan de primaria puedañ converl¡rse

en profesionales como minimo de secundaria y que además de este aspecto la

educac¡ón a nivel profesional es un elemento fundamental para contr¡bu¡r al

desarollo tanto social, como económ¡co y el impacto al final suma para la
erradicación de la pobreza.- Con el desarrollo de esia actividad se espera

benef¡ciar a 12,200.00 fam¡lias en el presente año, con promedios de acuerdo a

sus etapas en la que se encuentren estudiando, se programa globalmente entre
las tres etapas de estudio, una ¡nversión de Lps. 58,000,000.00.

b).- ACTIVIDAD NO. 2 AYUDAS SOCIAL A PERSONAS.- Cons¡derando tas

dif¡cultades que exislen en el sistema de salud de nuestro país en cuanto a
dotación de medicamentos y maqu¡nas sofisticadas para hacer análisis, tomas de
muestras, radiografías, tomografías, tac y otros tipos de exámenes que requ¡eren

de maqu¡naria Avanzadas y que al estado se le imposibilita atender en un cien por

ciento. Por esta razón y contemplando las múltiples necesidades que enfrenta la

gran mayoría del pueblo hondureño y que una de ellás es la salud, deb¡do al

elevado costo de los med¡camentos, exámenes etc. y que no todos tienen acceso

a un hospital o centro de salud, agregaáo a esto, la variedad de enfermedades
que en la actual época a aparecido y que además, se estudian aquellas fam¡lias

que estén en extrema pobreza y se sabe que con cierta cantidad de dinero se
suple una de varias necesidades según sea el momento, se espera otorgar a.
8,500 fami¡¡as una ayuda económica ya sea pari¡ compra de medicamentos,

exámenes de laboratorio, u otra necesidad al¡mentar¡a según sea la necesidad,

asignando para esta e Lps. 25,000.000.00

ING. PE RO RP
MINISTRO DE ADMINISTRACIóN Y GESTIÓN FINANCIERA
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